
Cuenca, 14 de Diciembre del 2019 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA. 

Yo, Wiimer Iván Guamán Culquipuma, en calidad de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLE IVAN GUAMAN S.A cuyo expediente de la 
Compañía es el número 168651, a Usted, respetuosamente le informo que el día 
catorce de diciembre del 2019, se ha registrado la siguiente cesión de acciones enel 
bro de acciones y accionttas quese encuentran bajo mi responsa: 

  

  

  

  

  

  

  

    

ceo 2 CESIONANO. ] 
NOMBRES: WILMER VAN, NOMBRES: RUSSEL RODRIGO. 
APELLIDOS: GUAMÁN CULLQUIPUMA | APELUDOS: FERNANDEZ NEIRA. 
CL ON0a16817a. Cl 0300555687 
NO. DE ACCIONES: 371 0. acciones: 1 
VALOR DE CADA ACCIÓN 1 DÓLAR [VALOR CADA ACCIONA DÓLAR 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 
TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL. TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL.     
  

Particular que informo a Usted, fin de que tome nota en los respectivos registros, 
atos que se encuentran bajo mi responsabilidad. 
Atentamente, 

Mp 
51 Wimer Wan Guamán Cullquipuma. as 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLE IVAN GUAMAN S.A



  

Comparecen a la celebración dl presente acto por una parte y como cedents los 
cónyuges: WILMER IVÁN GUAMÁN CULLQUIPUMA y JOMANNA ROSALIA JERVES. 
PUGO, con números de cédula de ciudadanía OXO41G8174 y 00559195-2 
respectivamente, y por ota parte como cesionaio el Sr RUSBEL RODRIGO. 

FERNANDEZ MERA, de estado cil casado, con cédula de cudadania número 
"030055568.7, os comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y quienes tienen 

bien celebrar el siguiente contrato sujeto ls siguientes ldusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. El dí vente y dos de febrero del año dos mil trece, ante 
el Doctor René Durán Andrade, Notario Público Sexto del Cantón Cuenca fue 
legalmente consttuida la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 
IVAN GUAMAN SA, e nscta en el Registro Mercantil baj el número ciento sesenta 
e fecha once de marzo dl dos mi trece del iro de Registro Mercantil on un apra! 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 
OCHOCIENTAS ACCIONES ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS de UN DÓLAR, conformado. 
actualmente con os siguientes socios: María Angelita Culquipuma Chin, en calidad de 
ropletarí de tres acciones ordinaria  nominativas eun dólar delos Estados Unidos 
ada una, José Ls Guamán Culiquipuma, en calidad de dueño de doscientas acciones 
ordinarias y nominatvs cada una ene un valor de un dólar, Holger Orlando Tacur 
ios dueño de ciento noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una, Wimer Wán Guamán Cullquipuma propietario de trescientas setenta 
acciones ordinarias y nominatas de un dólar delos Estados Unidos cada una, Sivi 
Vanessa Aris Cillo propietaria de una ación ordinaria y nominativa valorada en un 
dólar, Rosa Blanca Moracho Moracho dueña de una acción ordinaria y nominativa de 
un dólar delos Estados Unidos de América, Segundo José Andiema Roque propietario 
le una acción ordinaria y nominativa valorada en un dólar, Victor Abal Cabrera 

Cabrera propietario de una acción ordinaria y nominativa con un valor de un lar de 
los Estados Unidos de América, Jorge Rafel Jachero Peralta dueño de una acción 
ordinaria y nominativ valorada en un ólar delos Estados Unidos de América, Carlos 

Felipe Abarracin Aviés, dueño de una accón ordinaria y nominatia por el valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América, Manuel Antonio Berrezueta Chuchuca, 
propietario de una accón ordinaria y nominzta valorada en un dólar delos Estados 
Unidos de América, Jorge Saúl Pérez Marín dueño de una acción ordinaria y 
ominativa con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, Juan Caros 
Roldan Abri propietario de una ación ordinaria y nominativa valorada en un dólar de 

los Estados Unidos de América, ¡ame Armando Lucas Cedeño propietario de una 
acción ordinario y mominatwa con un valor de un dólar de los Estados Unidos de



América, Rosa Mercedes Quituzaca Quindizaca propietaria de una. 
"ominativ con un valor de un dólar delos Estados Unidos de América 
Elrén Minchalo ia, propietario de una acción ordinaria y nominatia con UNIR de 
un dólar delos Estados Unidos de América, José Rodrigo Cabrera Coronel, propietario 
de una acción ordinal y nominativa con un valor de un dólar de ls Estados Unido de 
América, Luis audio Mayaguari Morocho, propietario de una acción ordinaria y 
"nominativa con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, Jorge Roné 

Peñafiel Arce, propietario de una acción ordinaria y nominativa con un vaor de un 
élar de los Estados Unidos de América, Victor Ancelmo Pacho Pula, propiearo de 

vna acción ordinaria y nominativa con un valor de un dólar delos Estados Unidos de 
América, Enma Lucrecia Paucar Morocho, propietaria de una acción ordinaria y 
hominativa con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, Blanca Oliva 
Cerón Armas, propietaria de una acción ordinaria y nominativa con un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América, Zandra Magdalena Guamán Guemán 
propietaria de una acción ordinaria y nominstva con un valor de un dólar delos 

Estados Unidos de América, Daniel Salvador Caguana Cullqicondor, propietario de 
una acción ordinaria y nominaiva con un valor de un dólar delos Estados Unidos de 
América, Mariana de Jesús Zhunio Minga, propietaria de una acción orómaria y 
nominativa con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, Cais Segundo 
oque Piamunga, propietario de una acción ordinaria y nominatia con un valor de un 
ólar delos Estados Unidos de América, Edwin Patricio Siguenca Carvajal, propietario 
de una ación ordinaria y nominativa con un valor de un dólar de ls Estados Unidos de 
América, José Clemente Pujta imba, propietario e una ación rcinaria y nominatia 
«con un valor de un dólar delos Estados Unidos de América, Frankin Dario Guamán 

Aucarcela, propietario de una acción ordinaria y nominativa con un valor de un dólar 
de ls Estados Unidos de América, Garcia Cale Plaucio Humberto, propietario de una 
acción ordinaa y nominata con un valor de un dólar de los Esados Unidos de 

América, Manuel Cruz Vila Guanuquia, propietario de una acción ordinaria y 
"nominativa con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América y Jenifer 
Andreina Amuy Álvare, propietario de una acción ordinaria y nominativa con un valor 
de un lar de los Estados Unidos de América 

TERCERA: OBIETO.- Con los antecedentes expuestos los cónyuges WILMER IÁN 
GUAMÁN CULLQUIPUMA y JOMANNA ROSAL JERVES PUGO, ceden a favor de señor 
RUSBEL RODRIGO FERNANDEZ NEIRA, UNA ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA. 

valorada en un dólar de los estados unidos de américa que poseen en el capital de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES IVAN GUAMAN S.A”. 

CUARTA: PRECIO.- Los cedentes y el cesionario han ado de mutuo acuerdo como 
precio justo por la cesión y transferencia dela acción, enla cantidad de UN DÓLAR de 

los Estados Unidos de América, Valor que los cedentes reconocen haber recbido del 
   

 



recamo posterior por este concepto, 

  

QUINTA: ACEPTACION.- EL señor RUBEL RODRIGO FERNANDEZ NEIRA manifiesta 
aceptación ala cesión y transferencia dela accón que por el presente instrumento se 
formalla su favor, por convenir sus intereses. 

Para constancia de lo actuado firman las partes en unidad de acto, alos once días del 
mes de diciembre del 2019. 

AA 
Ca Or04I68174 ca. 01OS59195-2 

gir” 
a.0300855687



  

Factura 001-001-000036579 20190101018001778 

  

DRIGENCIA DE RECONOCAMENTO DE FIRMAS 1 2100101010017 
Arta. NOTARIO) JOHN GUSTAVO ULLOA REINOS de a NOTAÍA DECMA SEXTA comparece) CHANIA 
SALIA JENVES PUGO poracntae CÉDULA 0108691952 de nacional ECUATORIANA, mayra) dea, aso 
“A CASADO), dosel) en CUENCA, PON SUS PROPIOS DENECHOS a cas de CEDENTE WILMER VAN 
OUANAN CULPA pra) de CÉDULA IBEIG174 de nenas ECUATORIANA, mayra) de aca, estaño 

sv CASADO(A. dometias() an CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en caidas de CEOENTE. RUSBEL 
PODA FERNANDEZ MERA poro de CÉDULA OIUSESO7 e sucias ECUATORIANA, moy) as 
tao cv CASADOLA doestadoj) an CAÑAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS an cua de CESIONAMIO(A) 
arts Sci) ue ha) als cost) an ocuneto que artacoto ef) sy), o) mamas qe us) 

ns su aro sico y ps sondo a coreana unica), pra orcrcia ma) eno en unas a 
co 0 o 0 Cu oy le La presa dc era en ari ación ue ma contro um ova 
A e E e e comen 0 acres a css 
tre Cy to ua Nota natu rspomaDad ga. Se ah un ina. CUENCA. 411 DE DICIEMBRE 
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CIUDADANO.



Cuenca, 14 de Ociembre del 2019 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

0, Wimer rán Guamán Culquipuma, en calidad de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLE IVAN GUAMAN S.A, cuyo expediente de la 
Compañía es el número 168651, a Usted, respetuosamente le informo que el día 
Catorce de diciembre del 2019, se ha regisrado la siguiente cesión de acciones enel 
bo de acciones y accionistas quese encuentran bajo mi responsabilidad: 

  

  

  

  

  

  

  

        

[corre SOUO 
NOMBRES MIDE NA NOMBRES: NORÍA BEATA 
APELJOOS- GUAMÁN CUULQUIPUMA — | APELLIDOS: HOMERO GARCIA 
ora Lorea 
NO DE ACCIONES: 371 MO_ACCIOME Y 
VALOR DE CADA ACCIÓN TOGLAN—— [VALOR CADA ACCION OÓAR 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA. NACIONALCAD:ECUATORANA 
TO DE INVERSIÓN: NACIONAL [TIPO DE INVERSÓN: NACIONAL 
  

Particular que informo a Usted, a fin de que tome nota en los respectivos registros, 
atos que se encuentran bajo mi responsabilidad. 
Atentamente, 

 



CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESAN Y 
COMBUSTIBLES VAN GUAMAN SA. 

Comparecen a la celebración del presente acto por una parte y como cedentes os 
cónyuges: WILMER IVÁN GUAMÁN CULLQUIPUMA y JOHANNA ROSALIA JERVES. 
PUGO, con números de cédula de ciudadania 0106168174 y 0105591952 
respectivamente, y por tra parte como cesionrio el Sra NORIA BEATRIZ ROMERO. 
GARCIA, de estado cul casado, con cédula de cucadanía número O10164031-5 los 
comparecientes son ecuatorianos mayores de edad y quienes tienen a bien celebrar el 
Siguiente contrato sujeto als siguientes cisula: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. El dí vente y dos de febrero del año dos mi trece, ante 
el Doctor René Durán Andrade, Notalo Público Sexto del Cantón Cuenca fue 
legalmente constiida la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 
VAN GUAMAN SA, e inscrita en el egsro Mercantil baj el nómero ciento sesenta 
¿e fecha once de marzo del dos mil trece del lbro de Registro Mercantil con un capital 
de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, diviido en 
CHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN DÓLAR, conformada 
actualmente con los siguientes socios: María Angelita Culquipuma Chin, en calidad de 
propietaria de res acciones ordinarias y nominaivas de un dólar delo Estados Unidos 
ada una, José Luis Guamán Culiqipuma, en calidad de dueño de doscientas aciones 
ordinaria y nominativas cada una tiene un valor de un dólar, Holger Orlando Tacur 
Rios dueño de ciento noventa y nueve acciones ordinarias y nominstivs de un dólar 
cada una, Wilmer ván Guamán Culiqupyuma propietario de trescientas setenta 
acciones ordinarias y nominativas de un dólr de los Estados Unidos cada una, SV 
Vanessa Aras Crill propietaria de una acción ordinaria y nominaiva valorada en un 
dólar, Rosa Blanca Morocho Morocho dueña de una acción ordinaria y nominativa de 
vn dólar de ls Estados Unidos de América, Segundo José Angilema Roque propietario 
e una acción ordinaria y nominatve velorada en un dólar, Vitor Anibal Cabrera 
Cabrera propietario de una acción ordinaria y nominativa con un valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América, Jorge Rafael Jachero Peralta dueño de una acción 
ráinaria y nominativa valorada en un dólar delos Estados Unidos de América, Carlos 
Felipe Albarracín Avis, dueño de una acción ordinaria y nominativa porel valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América, Manuel Antonio Berrerueta Chuchuca, 
propietario de una acción ordinaria y nominatva valorada en un dólar delos Estados 
Unidos de América, Jorge Sadl Pérez Marin dueño de una acción ordinaria y 
A"nominatia con un valor de un dólar de ls Estados Unidos de América, Juan Cars 
Roldan Abr propetaio de una ación ordinaria y nominativa valorada en un dólar de 
los Estados Unidos de América, Jaime Armando Lucas Cedeño propietario de una 
acción ordinaria y nominativa con un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

    

 



q 
América, Rosa Mercedes Quítuizaca Quindiaca pr ordiarta y 
"hominatia con un valor de un dólar delos Estados Un (quel 
Fltén Minchao Chica, propietario de una acción ordinaria y con un valor 

  

vn dólar delos Estados Unidos de América, José Rodrigo Cabrera Coronel, propietario 
de una acción ordinaria y nominativa con un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, Luis Claudio Mayaguari Morocho, propietario de una acción ordinaria y 
nominativa con un valor de un dólar delos Estados Unidos de América, Jorge René 
Peñañel Arce, propietario de una acción orámaria y nominatwa con un vor de un 
áólar de los Estados Unidos de América, Víctor Ancelmo Pacho Pula, propietario de 
una acción ordinaria y nominativa con un vaor de un dólar de los Estados Unidos de 
América, Enma Lucrecia Paucar Morocho, propietaria de una acción ordinaria y 

"ominativa con un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amérkca, Blanca Ova 
Cerón Armas, propietaria de una acción ordinaria y nominativa con un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América, Zancra Magdalena Guamán Guemán 

ropietaria de una acción ordinaria y nominstiva con un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América, Daniel Salvador Caguana Culiqicondor, propietario de 
una acción Ordinaria y nominativa con un valor de un délar de los Estados Unidos de 

América, Mariana de Jesús Zhunio Minga, propietaria de una acción ordinaria y 
"nominativa con un valor de un dólar de ls Estados Unidos de América, Carlos Segundo 
oque Plamunga, propietario de una acción ordinaria y nominatia con un valor de un 
dólar delos Estados Unidos de América, Edwin Patricio Siguenca Carvajal, propietario 
de una ación ordinaria y nominativa con un vaorde un ólar dels Estados Unidos de 
América, osá Clemente Pujta Imba, propietario de una ación ordinaria y nominativa 
con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América Frankn Dario Guamán 
Aucancela, propietario de una acción ordinaria y nominativa con un valor de un dólar 
de ls Estados Unidos de América, Garcia Cal Plucio Humberto, propietario de una 
acción ordinaria y nominativa con un valor de un célar de los Estados Unidos de 
América, Manuel Cruz Vila Guanuquiza, propietario de una acción ordinaria y 

"ominatva con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América y Jeniler 
Andreina Amuy Álvar, propietario de una acción ordinaria y nominaiva con un valor 
“de un dólar delos Estados Unidos de América 

    

TERCERA: OBIETO.- Con los antecedentes expuestos os cónyuges WILMER IVÁN 
GUAMÁN CULLQUIPUMA y JONANNA ROSALIA JERVES PUGO, ceden a favor de la 
señora NORIA BEATRIZ ROMERO GARCIA, UNA ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA 
valorada en un dólar de ls estados unidos de américa, que poseen en el capital dela 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES IVAN GUAMAN S.A”. 

CUARTA: PRECIO.» os cedentes y el cesionaio han fjado de mutuo acuerdo como 
precio Justo por la cesión y transferencia dela acción, enla camidad de UN DÓLAR de 
los Estados Unidos de Aménca, Valor que los cedentes reconocen haber recibido del



  

reclamo posterior por este concepto 

e 
Cañon e dinero a lec y 45 nea stone 7 

QUINTA: ACEPTACION.- la señora NORIA BEATRIZ ROMERO GARCIA,m: 
<cepiaión la cen y rante de a cin que po el present Inrumento se 
formaliza su favor, por convenir us intereses. 

   

Para constancia e lo actuado fman las partes en unidad de ct, los once día del 
mes e diciembre del 2019 

Atentamente, 

E 
A 

CL ox0I6eI7A. CA 0105591952 

Sra Noria Beatriz Romero Gara 
CL 0101600316 

CIÓN No. 774



E 
e 

  

Factura: 001-001-000036581 20190101018001779. 

DIJQUNCIA DE RECONOCAMENTO DE FIRMAS 1 2019010101001779 
Art ri NOTARIO) JOHN OUSTAVO ULLOA RENOSO de a NOTARÍA DECIA SEXTA, comparece WILMER IVA 
SUANAN CULAOUPUIA oras) d CÉDULA O1OEI69174 e racoraton ECUATORIANA, mare) dee, nado 
A CASADO/A dni) CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS on nia de CEDENTE, NORIA BEATRIZ 
POWERO GARCIA potasa») de CÉDULA O1O164315 enanas ECUATORIANA, mejoran) e e, xao ia 
CASADOLA doma) an CAÑAR. POR SUS PROPIOS DERECHOS an cañend de CESIONARIAA)JOHanIUA 
POSALIA JEVES PUOO portadas CÉDULA OIOSS1952 de naciona ECUATORIANA, mayores) ess, nao 
9 CASADOJA) Soietgol) an CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS an cas de CEDENTE, quen 
E 1) TL) A) 0. SCT Qu AR 00) DL 1) un) q sy on aos 
e con y pro ana en Conca AMICS) ar corro Irma compo e nds ce 
ua ocu oy la La prosa genes sa tota en eco e la arbucdn que me contra enumera over de 

ario decoro dea Loy Noi ES prerarcoccinto o e retera corno de acumento ue ateos 
ste cy to et Na, na asumo resporablad agua. Se arca un orgia CUENCA. 11 DE DICIEMBRE 
DELE (1137, 

m2 

  

  



 



  

  

euecciones | cono 

  

Miiena Zunbo Jerez



 


